
  
Ayuntamiento de Istán 

Ayuntamiento de Istán 

Plaza de Andalucia S/N, Istán. 29611 (Málaga). Tfno. 952869753/952869603. Fax: 952869665 

Expediente n.º: 432/2018 
  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

REPARACIÓN CUBIERTAS DEL C.E.I.P. FRANCISCA RUIZ DE ISTÁN 

Procedimiento: ABIERTO 
SIMPLIF.SUMARIO 

Tramitación:  
ORDINARIA 

Tipo de contrato:  OBRA  

Clasificación CPV: 
45261910-6 

Acepta renovación: No  
Revisión de precios / 
fórmula: No  

Acepta variantes: No  

Presupuesto base de licitación: 
49.059,85 € 

Impuestos: 21% IVA 
10.302,57 € 

Total: 59.362,42 € 

Valor estimado del contrato: 
49.059,85€ 

Impuestos: 21% IVA 
10.302,57 € 

Total: 59.362,42 € 

   
Duración ejecución: 1,5 
MESES 

 

Garantía provisional: No  Garantía definitiva: NO Garantía complementaria: No  

 

 

A la vista del expediente de contratación tramitado y examinada la documentación que 
la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Adjudicar el contrato de REPARACIÓN CUBIERTAS DEL C.E.I.P. 
FRANCISCA RUIZ DE ISTÁN, en las condiciones que figuran en su oferta y las que se 
detallan en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas a: 

 ADJUDICATARIO PRECIO IVA 
INCLUIDO 

  ASSISTACASA 2005, S.L.   59.362,42 € 
  

SEGUNDO. Son características y ventajas determinantes de que hayan sido 
seleccionadas las ofertas presentadas por los citados adjudicatarios con preferencia a las 
presentadas por los restantes licitadores cuyas ofertas fueron admitidas, las siguientes:  
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Nombre de la Empresa Reduc. Importe 
Exceda Precio Adjf. 
en Modf./liquidc. 

Plazo de garantía 

(por encima 1año) 

Reducción Plazo 
ejecución 

Puntuación 

Cansol Infraestructuras, S.L. 100%(100 puntos) Aumento 3 años(30 
puntos) 

15días(150punt) 280 

Rivervial Grupo Constructor, S.L. 3,50%(35puntos) Aumento 3 años(30 
puntos) 

15días(150punt) 215 

Assistacasa 2005, S.L. 14%(100puntos) Aumento 3 
años(30 puntos) 

15días(150punt) 280 

 

Resolviéndose  el empate, y resultando seleccionada: 

  

Nombre de la Empresa % trabajadores discapac.  
o exclus.social 

%trabajad. Fijos 
con discapc.  o  
trabaj.en inclus. 

%contratos 
temporales 

%mujeres 
empleadas 

DESEMPATE 

Cansol Infraestructuras, 
S.L. 

  0 0 100% 18,18% NO 

Assistacasa 2005, S.L. 2% 2% 33,64% 70,14% SI  

 

TERCERO. Disponer el gasto correspondiente de conformidad con lo establecido en el 
Informe de Intervención de fecha 13/08/2018. 

  

CUARTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 
días. 

  

QUINTO. Designar como responsable del contrato al arquitecto municipal. 

  

SEXTO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios  
y notificar a ASSISTACASA 2005, S.L., adjudicatario/s del contrato, la presente 
Resolución y advertirle que la formalización del contrato se efectuará mediante la firma 
de aceptación de la resolución de adjudicación/citarle para la firma del contrato que 
tendrá lugar en el plazo máximo de 10 días. 

  

SÉPTIMO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos 
del contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto 
con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 

EL ALCALDE, 

Fdo: Diego Marín Ayllón 
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